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NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N”: [20171701008000131 

  'ACTO O CONTRATO: 
  AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS EN LINEA 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [27 DE ENERO DEL 2017, (10:02) 
  

  

  

  

    
  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Ocementads, No. —,¿, [Nacionalidad|— Calidad peon ula jentidad Identificación representa 
um JARAMILLO ESPINOSA LUIS — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural | FREDO DenecHoS CÉDULA 1711099091 [EE YE 

AFAVOR DE 
A a Documento de No, a = Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ea identificación | Nacionalidad] Calidad ra 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  GERENTE GENERAL.- EL COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [RESPECTIVOS DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN.- 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA           
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DISFICONSAPRO DISTRIBUIDORA, FISCALIZADORA, 

CONSTRUCTORA, Y ADMINISTRADORA CIA.LTDA. 

QUITO, veinte y siete de Enero del dos mil diecisiete 

Señor(a) 

JARAMILLO ESPINOSA LUIS ALFREDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

DISFICONSAPRO DISTRIBUIDORA, FISCALIZADORA, 

CONSTRUCTORA, Y ADMINISTRADORA CIA.LTDA., otorgada el 

día veinte y siete de Enero del dos mil diecisiete ante el/la Notario(a) 

OCTAVO del Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar 

el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

JARAMILLO ESPINOSA LUIS ALFREDO 
  

[PARREÑO ALBAN DIEGO FERNANDO 
  

ULLAURI LANDETA JUAN CARLOS     
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

DISFICONSAPRO DISTRIBUIDORA, FISCALIZADORA, 
CONSTRUCTORA, Y ADMINISTRADORA CIA.LTDA., para el cual 
he sido elegido(a). 

FIRMA:



    
ILLO ESPINOSA LUIS ALF. 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1711099091



úúgy REPÚBLICA DEL ECUADOR BA Vsaicacón y Codacón 
EE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación É 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711099091 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ESPINOSA LUIS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTUPIÑAN VELA KAREN VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE ABRIL DE 2008 

Nombres del padre: JARAMILLO REINOSO CARLOS ALFREDO 

Nombres de la madre: ESPINOSA AGUIRRE NANCY BEATRIZ 

Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2016 

Informacion certificada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2017 

Emisor: JEANNETH ADRIANA BRITO SOLORZANO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 175-005-59509 

Signature/N oy Verified El Les 
Digital yagrerty ah A 

TROVAAUERTES 5 
Dato, oo: pe :43:28 ECT 

+ Reason: Firma Eleqfrónica 
Location: Ecuad: 

  

          

  

                

    

    

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
5 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 175-005-58509 

Documento firmado electrónicamente 

  

Confirme la información en http /Jvinual.registrocwvil. gob.ec/certificados, ingresando el número de certificado Vigencia: 1 mes ó 1 validación desde su fecha de emisión, 
Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado.



    

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral 5to., Del Artículo disciocho de la Ley Notarial 

doy fe que la fotocopia de los documentos que 

antecede son iguales a los que me fueron presentado    
   

      

Quito, a 

  

NOTARIO OCTAVO DEL. 
CANTON QUI


